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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
GERENCIA REGIONAL DEL CATASTRO EN ILLES BALEARS

9619 Valores catastrales medios municipios

De conformidad con lo establecido en el artículo 69.b) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, (BOE núm. 59 de 9 de marzo), y a los efectos de la aplicación del coeficiente previsto en el citado
precepto, se pone en conocimiento de todos los interesados que los valores catastrales medios de los municipios que se citan son los
reflejados a continuación:

MUNICIPIO
VALOR CATASTRAL MEDIO

PADRÓN 2013 (1)

VALOR CATASTRAL MEDIO NUEVA

PONENCIA (2)
COCIENTE (1)/(2)

COSTITX 24.588'61€ 76.398'26€ 0'32

FORNALUTX 27.537'62€ 130.574'15€ 0'21

LLORET DE VISTALEGRE 26.765'30€ 60.829'98€ 0'44

Dichos valores permanecerán expuestos al público, durante un periodo de quince días, en el tablón de anuncios de la Gerencia Regional del
Catastro en Illes Balears, calle Gaspar Sabater nº3, de Palma de Mallorca, de lunes a viernes, desde el día siguiente al de su publicación en el
BOIB, en horario de 09:00h a 14:00 horas.

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el presente anuncio se
pone en conocimiento de los titulares catastrales la apertura del trámite de audiencia correspondiente a los procedimientos de valoración
colectiva de carácter general de bienes inmuebles urbanos, así como de los inmuebles con construcciones en suelo rústico de los términos
municipales mencionados con anterioridad, durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio, de lunes a viernes, dentro del horario ordinario de atención al público, en la Gerencia Regional del Catastro señalada, con el fin de
que puedan formular las alegaciones y presentar las pruebas que se estimen pertinentes.

 

Palma de Mallorca, a 21 de mayo de 2013

EL GERENTE REGIONAL,
Luis Antonio Bachiller García.
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